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32936 ORDEN 111/02006/1982, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Isidoro García Polo, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.. En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Macicnal, entre partes, de una, como demandante, don Isi
doro García Polo, Sargento de Infantería, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la. Administración Públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de agosto y 27 
de octubre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 13 de mayo 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Isidoro García Polo, 
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de cuatro de agosto y veintisiete de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar y de
claramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de su efectividad económioa de su ascen
so a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil 
novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenado a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten en este 
proceso, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D., eü Secretario Ge
neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
shavila Pallarás,

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32937 ORDEN 111/02007/1982, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Arturo Gómez Mu
ñoz, Comandante Honorífico de la Legión, Caballe
ro Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, ccmo demandante, don Ar
turo Gómez Muñoz, Comandante Honorario de la Legión, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 
de septiembre y 30 de octubre de 1978, se ha dictado sentencia 
con fecha 13 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Arturo Gómez Muñoz, 
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de cuatro de septiembre y treinta de octubre de 
mili novecientos setenta y ocho, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de uno de enero de mil novecientos setenta y dos 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos se
tenta y seis, de once de marzo, condenado a la Administración 
al pago de las cantidades que resulten en este proceso, y no 
hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú

mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo qu ' digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario Ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavilu Pallarás.

Excmos. Srs. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32938 ORDEN 111/02008/1982, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 
de abril de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Groba Aráujo, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Groba Aráujo, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de septiembre 
y 27 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 
29 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Carlos Estévez 
Fernández-Novoa, Procurador de los Tribunales, en nombre y 
representación de don José Groba Aráujo, contra resoluciones 
delí Ministerio de Defensa de veinte de septiembre y veintisiete 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos de
clarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función desde la fecha de la efectividad económi
ca de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la 
Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzb, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten en este proceso, y no hacemos expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
7 firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladorad de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa de 
27 de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario Ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos. Srs. Subsecretario de Politice de Defensa y General!
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32939 ORDEN 111/02009/1982, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso - ad
ministrativo interpuesto por don Gregorio Gonzá
lez Arranz, Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don.Gre
gorio González Arranz, Sargento de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de septiembre 
y 30 de octubre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 13 de 
mayo de 1962, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso - administrativo interpuesto por don Gregorio González 
Arranz, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de cuatro de septiembre y treinta de oc
tubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos dealarar y 
declaramos no ser las misma., en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por resporisabilidad en la 
función desde la fecha de su efectividad económica de su ascen
so a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil 
novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenado a la Ad
ministración al pago de las cantidades que resulten en este pro
ceso, y no hacemos expresa imposición de costas.
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Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
ohavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
 Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32940 ORDEN 111/02010/1982, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de mayo de 1982 en el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Domingo González 
Moyano, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Do
mingo González Moyano, Sargento de Infantería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de agosto y 
16 de noviembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 
13 de mayo de -1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Domingo González Mo
yano, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de siete de agosto y dieciséis de noviem
bre de m.l novecientos setenta y ocho, debemos declarar y de
claramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función desde la fecha de su efectividad económica de su as
censo a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten en 
este proceso, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D.. el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por 'la Patria.

32941 ORDEN 111/02021/1982, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Eulogio Alvarez Fernán
dez, Sargento de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En ej recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Eulogio Alvarez 
Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estaddo, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 26 de marzo de 1980 y de 8 de abril de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 20 de julio de 1982. cuya 
parte dispostiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parto ©1 recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Eulogio Alvarez Fernández 
contra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta y de ocho de 
abril de mil novecientos ochonta y uno, los que anulamos por 
disconformes a derecho en cuanto fijan el porcentaje determi

nante de la pensión de retiro, y en su lugar declaran os el 
derecho del recurrente a que se le fije nueva pensión en el 
noventa por ciento del regulador; ratificando las demás declara
ciones de los acuerdos impugnados, y desestimando las demás 
pretensiones de la demanda; sin imposición de las costas cau
sadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que Se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden de] Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1982.—P.D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

32942 ORDEN 111/02022/1982, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Angel Núñez Iglesias.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Angel Núñez Igle
sias, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 14 de abril de 1981 y. de 14 de octubre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 16 de julio de 1982, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don An
gel Núñez Iglesias, Teniente Coronel, contra acuerdos del Conse
jo Supremo de Justicia Militar de catorce de abril de mil nove
cientos ochenta y uno y de catorce de octubre de mil nove
cientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante 
del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos como disconformes 
a derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente, 
con especial condena en costas a la Administración,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole- 
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1982.—Por delegación, el Se

cretario general para Asuntos de Personal y Acción Social, 
Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

32943 ORDEN 111/02023/1982, de 10 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Alfonso Antúnez Domín
guez, Sargento de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes de una, como demandante, don Alfonso Antúnez 
Domínguez, Sargento de Aviación, quien postula por si mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 3 de junio de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de junio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Alfonso Antúnez Domínguez contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de tres de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu-


